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32.3  
 
Fusagasugá, 2024- 11- 05. 
 
Doctora 
KATERINE VIVIANA GARCIA ORJUELA  
Jefe Oficina de Compras  
Universidad de Cundinamarca 
Bogotá D.C. 
 
Asunto y/ó Ref: Respuesta observaciones del proceso de Evaluación de requisitos que 
otorgan puntaje de la Invitación No. 036 de 2024 cuyo objeto es ADQUIRIR SILLAS 
ERGONÓMICAS PARA LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DE LA SEDE, 
SECCIONALES Y EXTENSIONES DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA. 

 
Cordial saludo. 

 

Por medio del presente, se da respuesta a las observaciones realizadas dentro del proceso de 
Evaluación de requisitos que otorgan puntaje de la Invitación No. 036 de 2024 cuyo objeto es 
ADQUIRIR SILLAS ERGONÓMICAS PARA LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DE LA 
SEDE, SECCIONALES Y EXTENSIONES DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA. A 
continuación, se presentan las respuestas a las observaciones recibidas: 
 

 
1.  DICY COMERCE  

 

 
 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca 
Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414 

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co 
NIT: 890.680.062-2 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ADOr001 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL VERSIÓN: 11 

CARTA 
VIGENCIA: 2024-09-02 

PAGINA: 2 de 3 

 

 

 
 

 
 
 
Respuesta:   
 
La Universidad de Cundinamarca se permite informar que, en referencia a la Evaluación 
Técnica Adicional, La garantía adicional otorgada por los proponentes es evaluada como 
parte del proceso de puntuación, de acuerdo con los criterios estipulados, y se considera un 
compromiso vinculante en caso de adjudicación. El oferente adjudicatario será responsable 
de cumplir con la garantía ofrecida en su propuesta. 
 
El puntaje por garantías adicionales se otorga de acuerdo con lo especificado en los términos 
de referencia, que estipulan claramente que el ofrecimiento de una garantía técnica adicional, 
mayor a un mes, es evaluable. La norma permite a los proponentes ofrecer tiempos de 
garantía adicionales para obtener puntuación, y si son adjudicatarios, este compromiso se 
incorpora como se establece claramente, como una obligación contractual. 
 
Ahora bien, en referencia a la publicación de las ofertas, la Universidad de Cundinamarca, 
en los términos de referencia establece una instancia dentro del numeral 1.14 
CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN, en su enciso Solicitud acceso virtual a la 
información para que los proponentes interesados puedan acceder a las ofertas en las 
fechas establecidas.     
 
Teniendo en cuenta lo anterior se da aclaración a la observación presentada por el 
proponente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca 
Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414 

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co 
NIT: 890.680.062-2 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ADOr001 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL VERSIÓN: 11 

CARTA 
VIGENCIA: 2024-09-02 

PAGINA: 3 de 3 

 

 

2. ERGO & HEALTH S.A.S. 
 
 

 
 
 

Respuesta:   
  
El proponente Ergo & Health SAS no adjuntó la documentación necesaria para ser evaluada 
en el criterio de Evaluación Técnica Adicional dentro del plazo establecido en los términos 
de la invitación como presentación de la Oferta, tal como lo menciona su numeral 1.14 
CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN. Es importante señalar que, de acuerdo con la 
normativa aplicable y las condiciones de la invitación, los documentos requeridos para 
obtener puntuación adicional no son subsanables. Esto significa que, una vez vencido el 
plazo de presentación de la propuesta inicial, no se permite la entrega posterior de 
documentos para acreditar puntajes adicionales. 
 

 
Agradecemos la atención prestada. 

 
Cordialmente,  
 
 
 
PAOLA ANDREA RAMIREZ SUAZA 
Jefe Oficina de Recursos Físicos y Servicios Generales 
Universidad de Cundinamarca 
 
Transcriptor: Yeison Andres Avila 
                      Oficina de Recursos Físicos y Servicios Generales 

 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co

